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Disposiciones

CORRECCIÓN DE ERRATA
en la Resolución TRE/2509/2010, de 7 de julio, por la que se dispone la inscripción 
y la publicación de la revisión salarial para 2010 del Convenio colectivo de trabajo 
de peluquerías, centros de estética y belleza de Cataluña (código de convenio núm. 
7902515) (DOGC núm. 5678, pág. 57193, de 26.7.2010).

Habiendo observado una errata en el texto de la Resolución mencionada, en-
viada al DOGC y publicada en el núm. 5678, de 26.7.2010, se detalla su oportuna 
corrección:

En la página 57195, en las Tablas salariales 2010 en peluquerías de señoras de 
Tarragona, Lleida y Girona y de caballeros de Catalunya, en la columna Salario 
garantizado, donde dice:

“Oficial de primera o estilista 772,23”,
debe decir:

“Oficial de primera o estilista 722,23”.

Barcelona, 9 de agosto de 2010
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